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Tema 2. El Acto Administrativo. El procedimiento admi-
nistrativo: Concepto y regulación. Idea general de su iniciación,
ordenación, instrucción y finalización. Referencia a los recursos
administrativos.

Tema 3. La Administración Local: Las Entidades que la
comprenden y regulación actual. El Municipio: Elementos,
organización y competencias. La Provincia. Organización y
competencias.

Tema 4. El personal al servicio de las Corporaciones Loca-
les: Sus clases. Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
Selección de funcionarios: La Oferta de Empleo Público. Dere-
chos y deberes de los funcionarios locales. Retribuciones. Dere-
chos sindicales y de representación colectiva. La Seguridad
Social de los Funcionarios Locales.

Materias Específicas:

1. Documentación gráfica mínima exigible en los dife-
rentes tipos de proyectos de edificación. Estudio Previo. Ante-
proyecto. Proyecto Básico. Proyecto de Ejecución.

2. Documentación gráfica mínima exigible en los dife-
rentes tipos de figuras de Planeamiento. Plan General. Normas
Subsidiarias. Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. Plan
Parcial. Estudio de Detalle, etc.

3. Diseño asistido por ordenador. Definición. Ventajas e
inconvenientes. Aplicaciones en 2D y 3D. Tratamiento de grá-
ficos. Intercambio de archivos.

4. Planos del territorio. Vuelos fotogramétricos. Levan-
tamientos taquimétricos. Interpretación y representación de
curvas. Perfiles de curvas. Perfiles longitudinales y trans-
versales.

5. Levantamiento de edificios y terrenos. Croquización
y tomas de datos. Triangulación, nivelación y acotación.

6. Viario urbano. Tipología de calles y carreteras. Ele-
mentos que los componen. Características geométricas y
constructivas.

7. Redes públicas de abastecimiento de agua. Agua pota-
ble, riego protección contra incendios. Tipología y componen-
tes. Simbología.

8. Redes públicas de saneamiento y drenaje. Depuración
y Vertidos. Tipología y componentes. Simbología.

9. Redes públicas de distribución de energía eléctrica.
Alumbrado público. Tipología y componentes. Simbología.

10. Redes urbanas de transmisión de información. Tele-
fonía. Tipología y componentes. Simbología.

11. Cimentaciones. Tipos. Representación.
12. Estructuras y forjados. Tipos representación.
13. Albañilería. Cerramientos exteriores y particiones inte-

riores. Tipos representación.
14. Cubiertas. Tipos. Representación.
15. Carpintería. Tipos y sistemas. Representación.
16. Instalaciones generales interiores de los edificios.

Tipos. Representación.

ANEXO IV

IV.1. Plaza: 1 Subalterno.
IV.2. Escala: Administración General.
IV.3. Subescala: Subalterna.
IV.4. Grupo: E.
IV.5. Titulación: Certificado de Escolaridad.
IV.6. Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
IV.7. Ejercicios:

Primero. Prueba teórica: Consistirá en desarrollar por
escrito, durante el período máximo de 90 minutos, dos temas
de entre tres propuestos por el Tribunal, de los incluidos en
el programa que se incluye en el presente Anexo. Se valorarán
de este ejercicio la facultad de redacción y el nivel de formación
general de los aspirantes.

Segundo. Prueba práctica: Consistirá en la resolución de
uno o varios ejercicios prácticos propuestos por el Tribunal,
en relación con el puesto de trabajo a cubrir y al nivel de
titulación exigido para el ingreso en la Subescala. Dicha prueba
podrá consistir en la acreditación de conocimientos informá-
ticos a nivel de usuario.

IV.9. Programa:

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Principios generales. Derechos fundamentales y
libertades públicas. Los principios rectores de la política social
y económica. Las garantías de las libertades y derechos. Sus-
pensión de los derechos y libertades.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. Orga-
nos del Gobierno. La Administración Pública en el Ordena-
miento Jurídico español. Sometimiento de la Administración
a la Ley y al Derecho. El Derecho Administrativo.

Tema 4. La Organización Territorial del Estado. La Admi-
nistración Local: Principios Constitucionales. Las Comunida-
des Autónomas: Los Estatutos de Autonomía.

Tema 5. El Acto Administrativo. El Procedimiento Admi-
nistrativo: Concepto y regulación. Idea general de su iniciación,
ordenación, instrucción y finalización. Referencia a los recursos
administrativos.

Tema 6. La Administración Local: Las Entidades que la
comprenden y regulación actual. El Municipio: Elementos,
organización y competencias. La Provincia. Organización y
competencias.

Tema 7. El Régimen de funcionamiento de las Corpo-
raciones Locales: Sesiones y Acuerdos.

Tema 8. El personal al servicio de las Corporaciones Loca-
les: Sus clases. Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
Selección de funcionarios: La Oferta de Empleo Público. Dere-
chos y deberes de los funcionarios locales. Retribuciones. Dere-
chos sindicales y de representación colectiva. La Seguridad
Social de los Funcionarios Locales.

Tema 9. Las formas de la actividad administrativa. Inter-
vención de las Corporaciones Locales en la actividad de los
ciudadanos. Ordenanzas y Reglamentos Locales. Procedimien-
to de concesión de licencias. El Planeamiento Urbanístico.

Tema 10. El Procedimiento Administrativo Local. Docu-
mentos administrativos. El Registro de Entrada y Salida de
documentos. Expedientes administrativos. Comunicaciones y
notificaciones. Los Certificados.

Por medio del presente anuncio, que se inserta en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, se da publicidad a las bases generales
y a las respectivas convocatorias, publicándose el anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado con el con-
tenido indicado en el R.D. 896/91.

Osuna, 5 de abril de 1999.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

El Pleno de la Corporación municipal, en su sesión de
fecha 29 de marzo pasado, aprobó las bases generales que
han de regir la convocatoria para cubrir diversas plazas vacan-
tes en la plantilla del personal laboral de esta Corporación,
incluidas en la Oferta de Empleo Público de 1998, y que
literalmente copiadas dicen así:

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de las plazas que figuran en los Anexos de estas Bases
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Generales, incluidas en la plantilla del personal laboral de
este Excmo. Ayuntamiento y encuadradas en las categorías
que se indican y por los sistemas selectivos indicados en los
respectivos Anexos.

Los aspirantes que obtengan plaza quedarán sometidos
al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin per-
juicio de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación
otra incompatibilidad de acuerdo con la relación de puestos
de trabajo.

Serán de aplicación preferente las disposiciones especí-
ficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando con-
tengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases
Generales.

Segunda. Normativa aplicable.
El desarrollo del concurso se regirá por lo previsto en

las presentes bases y anexos correspondientes, y en su defecto,
se estará a lo establecido en Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y por cualquier otras dispo-
siciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir, el día en que presentan
sus instancias los requisitos siguientes:

1. Ser español.
2. Tener cumplidos 18 años de edad.
3. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico

que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.
4. No haber sido separado del servicio mediante expe-

diente disciplinario, instruido por cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la función pública.

5. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatilidad, establecida en la legislación
vigente.

6. Estar en posesión de la correspondiente titulación, en
el caso de certificado de escolaridad, podrá sustituirse por
experiencia laboral en categoría profesional reconocida en
Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo, conforme con los
Anexos a estas bases generales en el momento en que termine
el plazo de presentación de instancias.

Se entenderá que se está en posesión de experiencia labo-
ral con categoría profesional reconocida cuando se haya estado
o esté desempeñando puesto igual o de similares caracte-
rísticas durante un período de tres meses, justificados mediante
el correspondiente contrato de trabajo.

Cuarta. Presentación de Instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo diri-

girán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento,
conforme al modelo que figura en el Anexo II y en la que
manifestarán reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos
en estas Bases. El plazo de admisión de instancias será de
veinte días, contados a partir de la publicación del extracto
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», las cuales
podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38
de la Ley 30/92.

Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud una foto-
copia compulsada del Documento Nacional así como la docu-
mentación (originales o fotocopias compulsadas) que acredite
los méritos que aleguen para su apreciación y valoración por
el Tribunal.

Dichos justificantes se presentarán en original o fotocopia
compulsada, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados aque-
llos méritos que aun alegados fueran aportados o justificados
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación
de instancias.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente aprobará la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Provincia» y en el Tablón de anuncios del Excmo.
Ayuntamiento, por un período de diez días, con objeto de
oir reclamaciones y subsanar los posibles defectos que hayan
motivado la exclusión o su omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos del concurso.

Las reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva de admitidos y excluidos, en cuya Resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se determinará
además la fecha, lugar y hora en que se constituirá el Tribunal
Calificador para la valoración de los méritos alegados.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de
7 de abril, de integración social de los minusválidos, serán
admitidas las personas con minusvalía, en igualdad de con-
diciones con los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse
exclusiones por limitaciones físicas y psíquicas en los casos
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas
o funciones correspondientes.

La compatibilidad para el desempeño de las tareas y fun-
ciones propias de las plazas a las que se opta, habrá de acre-
ditarse por las personas con minusvalía, a través de certi-
ficación médica expedida al efecto.

Sexta. El Tribunal.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Delegado Municipal de Personal.
- Un representante de la Consejería de Gobernación de

la Junta de Andalucía.
- Un representante del Comité de Empresa.
- Un funcionario o personal laboral fijo del Ayuntamiento,

designado el Sr. Alcalde.

Se designarán suplentes que simultáneamente con los
titulares respectivos formarán el Tribunal. La designación de
los miembros del Tribunal se hará pública en el «Boletín Oficial
de la Provincia», así como en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

El Tribunal no podrá contituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titulares
o suplentes, indistintamente, teniendo competencia y plena
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en
el concurso y que no se hallen previstas en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándole a la autoridad competente, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, que se limitarán exclusivamente a
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prestar al Tribunal el asesoramiento propio de la especialidad.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los

presentes, resolviendo en caso de empate, el voto de calidad
del que actúe como Presidente.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las asig-
naciones e indemnizaciones que les correspondan de con-
formidad con lo previsto en el Decreto 236/88, de 4 de marzo.

Séptima. Desarrollo del concurso.
El lugar, día y hora de constitución del Tribunal se deter-

minará en la Resolución de la Alcaldía por la que se apruebe
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Octava. Calificación del concurso.
Serán objeto de puntuación por el Tribunal los méritos

alegados y debidamente acreditados por los aspirantes dentro
del plazo de presentación de instancias.

La acreditación de los méritos alegados se realizará
mediante certificación de los servicios prestados en la Admi-
nistración Pública, o copia de los contratos de trabajo regis-
trados y sellados por la Oficina del Instituto Nacional de
Empleo, acompañados de los correspondientes certificados de
empresa o de los certificados expedidos por la Tesorería General
de la Seguridad Social, dentro del plazo de presentación de
instancias.

Al personal que mantenga, o haya mantenido, relación
laboral con el Ayuntamiento de Osuna o Fundaciones Muni-
cipales, la experiencia alegada se valorará en función de los
datos obrantes en el Registro de Personal, sin perjuicio de
que los aspirantes aporten la documentación complementaria
que estimen conveniente en su derecho.

En ningún caso, incluso cuando hayan sido alegados por
los aspirantes, podrán ser objeto de consideración y valoración,
aquellos méritos no justificados en la forma indicada.

Novena. Baremo de méritos.
1. El Tribunal valorará los méritos alegados y acreditados

por los aspirantes con arreglo al siguiente Baremo:

1. Méritos Profesionales (máximo 6 puntos):

a) Experiencia profesional en puesto de trabajo igual o
similar al que se opta desempeñado en el Ayuntamiento de
Osuna o Fundación dependiente del mismo: 0,50 puntos por
año o fracción superior a 6 meses.

b) Experiencia profesional en puesto de trabajo igual o
similar al que se opta, desempeñado en otra Administración
Pública: 0,25 puntos por año o fracción superior a 6 meses.

c) Experiencia profesional en puesto de trabajo igual o
similar al que se opta, desempeñado en Empresas Privadas:
0,15 puntos por año o fracción superior a 6 meses.

Los servicios prestados mediante contrato laboral a tiempo
parcial se valorarán proporcionalmente en función de la dura-
ción de la jornada laboral del mismo.

2. Titulación Académica (máximo 1 punto).
Por poseer titulación académica distinta a la exigida y

que sea relevante para el desempeño de la plaza objeto de
la convocatoria:

- Graduado Escolar, F.P. I o equivalente: 0.25 puntos.
- Bachiller Superior, F.P. II o equivalente: 0,50 puntos.
- Título Medio: 0,75 puntos.
- Título Superior: 1,00 puntos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas y
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

3. Valoración de Formación y Perfeccionamiento (máximo
1 punto).

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-
namiento impartidos por Instituciones Públicas y privadas,
estos últimos homologados oficialmente para la imputación
de cursos, que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en la plaza convocada. Podrá otorgarse por este
apartado hasta un máximo de 1 punto, aplicados de la siguien-
te forma:

1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos
6. Más de 200 horas ó 40 días: 0,60 puntos.

4. Entrevista personal (máximo 2 puntos).
La entrevista personal sólo será llevada a efecto en las

plazas convocadas en las que el sistema selectivo es el con-
curso libre, y en ella se valorará las aptitudes personales y
adecuación del solicitante para desempeñar la plaza objeto
de la convocatoria.

Previamente se publicará las puntuaciones obtenidas por
los concursantes en los tres apartados anteriores, siendo uni-
camente convocados a la entrevista, en llamamiento único,
aquellos aspirantes con opciones a aprobar el concurso, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente justificado y apreciado
libremente por el Tribunal.

Para la realización de las entrevistas personales el orden
de actuación de los aspirantes vendrá determinado por el sorteo
a que se refiere el artículo 17 del R.D. 364/95 pudiendo
el Tribunal, si lo estima conveniente, asesorarse de los Técnicos
que estime por conveniente, los cuales únicamente emitirán
los informes para los que sean requeridos.

2. La puntuación total por cada aspirante será la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados
anteriores.

Décima. Fase de oposición.
Esta fase tan sólo será operativa para aquellas plazas

que en el Anexo I a estas Bases tengan especificadas como
sistema de selección el concurso oposición. Consistirá en la
realización de un ejercicio práctico relacionado con la plaza
a ocupar que será propuesto por el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo del mismo y en el tiempo máximo que
determine éste. Este ejercicio podrá estar formado por varias
pruebas, teóricas o prácticas, a criterio del Tribunal y en función
de la plaza a cubrir.

Decimoprimera. Puntuación final.
Finalizada la fase de oposición, cuando ésta proceda, el

Tribunal hará pública en el Tablón de Edictos Municipal las
calificaciones finales de los aspirantes que hubieran superado
todos los ejercicios. La Calificación Final de cada uno de los
aspirantes vendrá determinada por la suma de las califica-
ciones obtenidas en la fase de concurso y en cada uno de
los ejercicio de la fase de oposición, en su caso.

En caso de puntuaciones finales iguales el empate se
dirimirá en favor de aquel aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en el apartado primero de la fase de concurso.
De persistir el mismo se atenderá a la mayor puntuación obte-
nida en el apartado segundo, y así sucesivamente. En el caso
de que las puntuaciones por cada uno de los apartados fueran
iguales el Tribunal decidirá lo que estime por conveniente.

Decimosegunda. Relación de aprobados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el

Tribunal hará pública, en el lugar o lugares de la celebración
del último ejercicio, la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas y elevarán dicha relación al señor Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento. Cualquier propuesta que contra-



BOJA núm. 55Sevilla, 13 de mayo 1999 Página núm. 5.661

venga lo anteriormente establecido, será nula de pleno
derecho.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta,
en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto
en los artículos 102 y siguientes de la Ley del RJAP y del
Procedimiento Administrativo Común.

Concluido el proceso selectivo los aspirantes que lo hubie-
ran superado serán nombrados trabajadores fijos de plantilla
del Iltre. Ayuntamiento de Osuna por el Sr. Alcalde Presidente
de la Corporación. Tales nombramientos deberán publicarse
en el Boletín Oficial del Estado.

Decimotercera. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán ante la Secretaría

General del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haga pública relación de aprobados
a que se refiere la base anterior, los documentos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido o en su defecto,
certificación académica que acredite el cumplimiento de este
requisito.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que impidan el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado o despedido mediante expediente disciplinario del Servicio
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno
de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad estable-
cidas en la legislación vigente.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar documentos relacionados en los apartados a) y b) los
aspirantes seleccionados podrá acreditar que reúne las con-
diciones exigidas en la convocatoria, mediante cualquier medio
de prueba admitido en derecho.

Decimocuarta. Nombramiento y firma del contrato.
Una vez aportados los documentos a que se refiere la

base anterior, el Alcalde efectuará el correspondiente nom-
bramiento de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador.

El aspirante nombrado deberá firmar el contrato e iniciar
la prestación laboral en el plazo de un mes, a contar desde
la notificación del nombramiento.

Decimoquinta. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso en todo lo no previsto en estas Bases, de
las que será supletorio la normativa especificada en la Base
Segunda y cualquiera otras disposiciones aplicables.

ANEXO I

I.1. Plaza: 1 Maestro Albañil.
I.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
I.3. Sistema de selección: Concurso-Oposición reservada

a promoción interna.
I.4. Requisitos específicos: Acreditar una antigüedad de

5 años en el Iltre. Ayuntamiento de Osuna.

II.1. Plazas: 2 de Oficial 2ª conductor.
II.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
II.3. Sistema de selección: Concurso-Oposición reservada

a promoción interna.
II.4. Requisitos específicos:

a) Acreditar una antigüedad de 5 años en el Iltre. Ayun-
tamiento de Osuna.

b) Estar en posesión de los permisos de conducir B, C
y C1.

III.1. Plaza: 1 Oficial 2ª de electricidad.
III.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
III.3. Sistema de selección: Concurso-Oposición reservada

a promoción interna.
III.4. Requisitos específicos: Acreditar una antigüedad de

5 años en el Iltre. Ayuntamiento de Osuna, así como expe-
riencia en el oficio a que se refiere la plaza lo que podrá
ser suplido con el título de Formación Profesional de I Grado,
rama Electricidad.

IV.1. Plaza: 1 de Oficial 1ª Albañilería.
IV.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
IV.3. Sistema de selección: Concurso-Oposición reservada

a promoción interna.
IV.4. Requisitos específicos: Acreditar una antigüedad de

5 años en el Iltre. Ayuntamiento de Osuna.

V.1. Plaza: 1 de Oficial 2ª Jardinería.
V.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
V.3. Sistema de selección: Concurso-Oposición reservada

a promoción interna.
V.4. Requisitos específicos: Acreditar una antigüedad de

5 años en el Iltre. Ayuntamiento de Osuna.

VI.1. Plaza: 1 Peón Ordenanza.
VI.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
VI.3. Sistema de selección: Concurso libre.

VII.1. Plaza: 1 Peón especialista Conserje.
VII.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
VII.3. Sistema de selección: Concurso libre.

VIII.1. Plaza: 1 Oficial 2.ª Electricidad.
VIII.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
VIII.3. Sistema de selección: Concurso libre.
VIII.4. Requisitos específicos: Acreditar una experiencia

en el oficio a que se refiere la plaza lo que podrá ser suplido
con el título de Formación Profesional de I Grado, rama
Electricidad.

XIX.1. Plaza: 1 Oficial 1.ª Albañilería.
XIX.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
XIX.3. Sistema de selección: Concurso libre.

X.1. Plaza: 1 Peón de Limpieza.
X.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
X.3. Sistema de selección: Concurso libre.

XI.1. Plaza: 1 Oficial 1.ª Cementerio.
XI.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
XI.3. Sistema de selección: Concurso libre.

XII.1. Plaza: 1 Peón Jardinería.
XII.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
XII.3. Sistema de selección: Concurso libre.

XIII.1. Plaza: 1 Limpiador/a.
XIII.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
XIII.3. Sistema de selección: Concurso libre.

XIV.1. Plaza: 1 Limpiador/a fijo/a discontinuo/a.
XIV.2. Titulación: Certificado de Escolaridad.
XIV.3. Sistema de selección: Concurso libre.

XV.1. Plaza: 1 Director Deportivo.
XV.2. Servicio: Fundación Municipal de Deportes.
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XV.3. Titulación: Licenciado Universitario en Educación
Física.

XV.4. Sistema de selección: Concurso libre.

XVI.1. Plaza: 1 Director Gerente.
XVI.2. Servicio: Fundación Municipal de Deportes.
XVI.3. Titulación: Bachiller Superior, F.P. de II Grado o

equivalente.
XVI.4. Sistema de selección: Concurso libre.

XVII.1. Plazas: 2 Peones de Mantenimiento.
XVII.2. Servicio: Fundación Municipal de Deportes.
XVII.3. Titulación: Certificado de Escolaridad.
XVII.4. Sistema de selección: Concurso libre.

XVIII.1. Plaza: 1 Ayudante de Biblioteca.
XVIII.2. Servicio: Fundación Municipal de Cultura.
XVIII.3. Titulación: Graduado Escolar, F.P. de I Grado

o equivalente.
XVIII.4. Sistema de selección: Concurso libre.

XIX.1. Plaza: 1 Peón Ordenanza.
XIX.2. Servicio: Fundación Municipal de Cultura.
XIX.3. Titulación: Certificado de Escolaridad.
XIX.4. Sistema de selección: Concurso libre.

ANEXO II

Modelo de Instancia

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE OSUNA

I. Datos personales:

1.1. Apellidos y nombre: .............................................
1.2. Documento Nacional de Identidad: ........................
1.3. Fecha de nacimiento: ...........................................
1.4. Domicilio:...........................................................
1.5. Población y provincia: ..........................................
1.6. Teléfono: ............................................................

II. Datos de la convocatoria:

2.1. Ayuntamiento de Osuna.
2.2. Plaza o puesto de trabajo: .....................................
2.3. Convocatoria BOE (día/mes/año):...........................
2.4. Sistema de selección: ...........................................

III. Titulación:

3.1. Titulación: ..........................................................
3.2. Centro de expedición:...........................................

IV. Relación de documentos y justificantes que se acom-
pañan:

4.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2. Título de ............................................................
4.3.
4.4.
4.5.

El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso de
selección a que se refiere la presente instancia y declara que
son ciertos los datos consignados en ella, y que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.

En Osuna a ..... de .................... 1999

Por medio del presente anuncio, que se inserta en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía se da publicidad a las bases generales
y a las respectivas convocatorias, publicándose el anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Osuna, 5 de abril de 1999.- El Alcalde.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL. GRANADA

ANUNCIO sobre subasta de armas. (PP.
1273/99).

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de
Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero,
y Circular número 2/1995, de 20 de julio, del Excmo. Sr.
Director General de la Guardia Civil, el día 24.5.99 se pro-
cederá en la Cabecera de la Comandancia de Granada, sita
en Avda. Pulianas, s/n, a subastar 612 lotes de armas.

Las armas estarán expuestas desde los días 17 al 21
del mismo mes, ambos inclusive, entre las 9 y las 13,30
horas en dependencia oficial de esta Comandancia.

Se efectuará dicha subasta en la modalidad de sobre cerra-
do, los cuales podrán ser adquiridos y entregados en las fechas
indicadas en la misma dependencia.

La apertura de dichos sobres se efectuará públicamente
el día 24 de mayo a partir de las 9 horas en dependencia
de esta Comandancia.

Los gastos de anuncios, exposición y demás gastos oca-
sionados en la subasta serán cargados sobre el importe de
la venta del adjudicatario.

Granada, 6 de abril de 1999.- El Teniente Coronel Primer
Jefe, José Antonio Fernández Romera.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO de notificación por comparecencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Almansa Lamet, Josefa (NIF
31949657N).

Sujeto pasivo: Almansa Lamet, Josefa (NIF 31949657N).
Procedimiento: Expediente administrativo de apremio

correspondiente al deudor Carrasco Sánchez, Francisco
(31999309F).

Notificaciones pendientes: Notificación diligencia de
embargo de bienes inmuebles en calidad de copropietaria y
usufructuaria de varias fincas, con núms. de diligencias:
119723001234V y 119823000150Q.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San


